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Último domicilio conocido: C/ Pantano del Zújar, 2. Badajoz.
Expediente nº: 540/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 a.1). (“Las simples
irregularidades en la observación de la normativa sanitaria vigen-
te sin trascendencia directa para la salud pública”).

– Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº 52, de 7 de mayo de
2002): art 51.a).9 (“El incumplimiento ocasional de los preceptos
relativos al control de limpieza, desinfección, desinsectación y
desratización”); y art. 51.a).11 (“La apertura de instalaciones sin
el informe sanitario previo”).

Normativa Infringida:

– Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº 52, de 7 de mayo de
2002): art. 7; y art. 38, Anexo 2º y 3º.

Sanción: 900 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones, diez días, contado a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: María José Alcaraz Fuentes.

Badajoz, a 13 de febrero de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2006 sobre
notificación de propuesta de resolución del
expediente sancionador seguido a “Sacusa,
S.L.” –Charcutería Santi–.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Propuesta de Resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero),
que modifica la anterior. Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Badajoz, para que sea expuesta en el tablón de
edictos.

Denunciado: Sacusa S.L. - Charcutería Santi.
Último domicilio conocido: C/ Uruguay, 3. Badajoz.
Expediente nº: 615/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 a.1).

Normativa Infringida:

– Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio (B.O.E. nº 202, de
24 de agosto) por el que se aprueba la norma general de
etiquetado, presentación y publicidad de los productos alimenti-
cios: artículo 5.

– Real Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre (B.O.E. nº 273, de
14 de noviembre) por el que se establecen las condiciones sanita-
rias de producción, almacenamiento y comercialización de las
carnes frescas y sus derivados en los establecimientos de comercio
al por menor: Anexo, Capítulo I, puntos 3 y 4 Capítulo II, punto 2
y Capítulo IX, punto 3.

– Real Decreto 381/1984, de 25 de enero (B.O.E. nº 49, de 27
de febrero) por el que se aprueba la reglamentación técnica-
sanitaria del comercio minorista de alimentación: artículos 10.11
y 10.12.

Sanción: 450 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones, diez días, contado a partir
del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: María Soledad Giralt Martínez.

Badajoz, a 13 de febrero de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.




